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- Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

2. Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 4 puntos, 

según lo siguiente:

Por cada año de servicio o fracción superior a 6 meses 
prestados en la Administración Pública: 0,05 puntos.

3. Experiencia. Valoración del trabajo desarrollado.
La experiencia profesional en el desempeño de puestos 

similares al convocado, se valorará hasta un máximo de 4 
puntos, según lo siguiente:

- Por cada mes completo de servicios prestados en ayun-
tamientos con población a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes superior a cien mil habitantes, en 
puestos de idéntica categoría o desempeñando funciones pro-
pias a la plaza a que se opta: 0,040 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en puestos de idéntica categoría o 
desempeñando funciones propias de la plaza a que se opta: 
0,020 puntos.

4. Otros méritos.
Se valorará hasta un máximo de 2 puntos, estar en pose-

sión de acreditación oficial para ejercer las funciones de técni-
co de Prevención en Riesgos Laborales, según lo siguiente:

- Nivel superior: 2 puntos.
- Nivel intermedio: 1 punto.

ANUNCIO de 15 de enero de 2009, del Ayun-
tamiento de Dos Hermanas, de bases para la selec-
ción de Bombero Conductor.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de 17 plazas, más las vacantes que se produzcan 
a la fecha de celebración de las pruebas selectivas, pertene-
cientes al Grupo de Clasificación C2 de la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de 
Extinción de Incendios y categoría de Bombero Conductor de 
la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento 
de Dos Hermanas, de conformidad con la Resolución de la 
Alcaldía de fecha 15 de enero de 2009.

1.2. A quienes les corresponda cubrir estas plazas se 
les encomendarán, ente otras, las funciones propias de 
la Escala Básica a la que pertenecen, descritas en la Ley 
2/2002 de Gestión de emergencias de Andalucía, así como 
aquellas funciones realizadas con el desempeño del puesto 
que le sean encomendadas para contribuir al buen funcio-
namiento del servicio al que pertenecen y, en general, del 
Ayuntamiento.

1.3. El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al 
sistema de incompatibilidades actualmente vigente, sin perjui-
cio de que por el puesto que ocupe le sea de aplicación otra 
incompatibilidad.

2. Legislación aplicable.
La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes 

Bases y en su anexos correspondientes y, en su defecto por lo 
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 

7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, la Ley 2/2002, de 
11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía, y 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad.
c) Estatura mínima de 1,60 metros.
d) Estar en posesión del título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria, o equivalente.
e) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-

rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-
ministrativas, si el interesado lo justifica.

f) Estar en posesión del permiso de conducción de la cla-
se C y tener autorización para conducir vehículos prioritarios 
cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústi-
cas especiales (BTP).

g) Compromiso de conducir vehículos oficiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

h) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida 
la capacidad funcional para el desempeño de las funciones, 
conforme al cuadro de exclusiones médicas que se acompaña 
a las presentes bases (Anexo II).

i) No hallarse incurso en ninguna de las causas de incapa-
cidad o incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente.

j) Haber abonado la correspondiente tasa por derechos 
de examen en los términos previstos en la presente convoca-
toria.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se facilitarán por el Departamento de 
Personal del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas y se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme 
a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse la documenta-
ción acreditativa de estar en posesión de la titulación y de 
los permisos de conducción exigidos, así como el resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos 
de examen que ascienden a trece con diez (13,10 euros) 
euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería 
Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades ban-
carias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro 
postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo con-
signar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando 
sea impuesto por persona distinta.



Página núm. 182 BOJA núm. 22  Se vi lla, 3 de febrero 2009

El solo hecho de presentar instancias tomando parte en 
la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-
rantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen con-
sideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejerci-
cios, así como la composición del Tribunal Calificador y el or-
den de actuación de los aspirantes, conforme a la Resolución 
en vigor que a tal efecto publique la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario:

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Seis, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Go-
bernación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme a la resolución que a tal efecto publica 
anualmente la Secretaría del Estado para la Administración 
Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justi-
ficada y libremente apreciada por el Tribunal. La incompare-
cencia del aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios 

determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio, quedando excluido del proce-
so selectivo.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten, tanto su personalidad, 
como que reúnen los requisitos para tomar parte en las prue-
bas selectivas.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Fase de Oposición.
En la fase de oposición, los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, todas ellas de carácter obligatorio y eli-
minatorio, que se desarrollarán en el orden que establezca la 
convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la 
selección.

8.1.1. Primera prueba: Conocimientos: Teórico.
Consistirá en la contestación de un cuestionario de pre-

guntas con respuestas alternativas propuestos por el Tribunal 
para cada una de las materias de las que figuren en el te-
mario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a 
esta convocatoria. (Un cuestionario de materias comunes y 
otro distinto de materias específicas.) Cada cuestionario será 
calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en cada uno de ellos. Los 
cuestionarios podrán realizarse conjuntamente o en sesiones 
separadas, siendo requisito indispensable, en su caso, superar 
el primero de ellos con una puntuación mínima de 5 puntos 
para continuar en el proceso selectivo.

8.1.2. Segunda prueba: Aptitud física.
De carácter obligatorio, los aspirantes realizarán las 

pruebas de aptitud física que se describen en el Anexo I de la 
presente convocatoria, y en el orden que se establece, sien-
do cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de 
apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certi-
ficado médico en el que se haga constar que el aspirante re-
úne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 
Dicho certificado médico, que quedará en poder del Tribunal, 
solamente será válido si no han transcurrido tres meses desde 
la fecha de expedición, y el mismo deberá hacer referencia 
expresa a la presente Convocatoria.

Si el día señalado para la realización de las pruebas 
físicas, algún aspirante presentase certificado médico por 
enfermedad o lesión que acredite la imposibilidad de reali-
zar todos o alguno de los ejercicios de que consta la prue-
ba, o se lesionase durante el desarrollo del mismo, en todo 
caso quedará emplazado para realizar los ejercicios en el 
último orden de actuación prevista para los aspirantes al 
citado ejercicio, quedando eliminado en caso de no poder 
efectuarlos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.
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8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecua-
do a las funciones de las plazas a que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos ren-
dimientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los 

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para 
el desempeño de sus funciones, así como el grado de adap-
tación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá 
descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatoló-
gicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconflanza, capacidad empáti-
ca e interés por los demás, habilidades interpersonales, con-
trol adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, ca-
pacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento 
al estrés y motivación por el trabajo de sus funciones.

Los resultados obtenidos (aptitud) en las pruebas deberán 
ser objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se 
valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de tras-
tornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de sus funciones, u otros.

Se calificará de apto o no apto, y para superar la prueba 
será requisito indispensable superar tanto las valoraciones psi-
cotécnicas como la entrevista personal.

8.1.4. Cuarta prueba: Práctico.
Consistirá en la resolución de uno o varios casos prác-

ticos, real, escrito y/o tipo test, adecuados a las funciones a 
realizar en el puesto de trabajo al que aspira y relacionado con 
el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, 
para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en la resolución 
de cada práctica.

8.1.5. Quinta prueba: Examen médico.
Los aspirantes se someterán a un reconocimiento médico 

obligatorio por parte de los médicos que designe la Corpora-
ción, con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-
rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

9. Relación de aprobados y presentación de documentos.
9.1. La calificación y puntuación total de la Fase de Opo-

sición será la resultante de la suma de las calificaciones obte-
nidas por los aspirantes aprobados en todos y cada uno de los 
ejercicios de dicha fase.

En el supuesto de empate en la calificación final, se re-
solverá atendiendo a la mayor puntuación de los ejercicios por 
orden inverso al de su celebración y, en caso de persistir, el 
Tribunal queda facultado para realizar una prueba adicional de 
desempate, que no computará para la puntuación final.

9.2. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, 
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden 

de puntuación. Dicha relación será elevada al órgano corres-
pondiente, con propuesta de nombramiento de funcionarios 
de carrera que no deberá contener un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas. En dicha relación figurarán 
también los aspirantes que aún habiendo superado las prue-
bas, excedan del número de plazas a cubrir, igualmente rela-
cionados por orden de puntuación.

9.3. Los aspirantes propuestos aportarán en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de 
la publicación de la relación de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la Convocatoria. El Servicio Médico de Empresa será 
el encargado de acreditar que los aspirantes propuestos no 
padecen enfermedad o defecto físico que impida el desempe-
ño de las correspondientes funciones.

9.4. Quien dentro del plazo indicado no presentase la do-
cumentación o de la misma se dedujese que carece de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la solicitud inicial.

En los casos anteriormente citados, la Presidencia de la 
Corporación acordará el nombramiento a favor del candida-
to que le siga por orden de puntuación y que habiendo supe-
rado todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido 
propuesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir, 
requiriéndose para que en el plazo de 20 días naturales pre-
sente la documentación pertinente.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
10.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-

mentación por los interesados, se efectuará el nombramiento 
a favor de los candidatos propuestos como funcionarios de 
carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento. La adquisición de la condición de funcionario será 
según los previsto en el art. 62 del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

11. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

Dos Hermanas, 15 de enero de 2009.- El Alcalde.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Los ejercicios se realizarán por el orden en 
que están relacionados y cada uno es eliminatorio para reali-
zar el siguiente.
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Se establecen diferentes marcas para cada sexo. Las 
pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resis-
tencia general y natación que podrán hacerse de forma colec-
tiva si así lo considera el Tribunal.

A.1. Prueba de natación: 50 metros estilo libre.
Los aspirantes deberán nadar 50 metros en un tiempo máxi-

mo de 45 segundos (hombres) y 50 segundos (mujeres). Es obli-
gatorio la realización de la prueba con gorro de baño, permitiéndo-
se el uso de gafas de nadador. Se dispondrá de un solo intento.

El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 
plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situa-
ción de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cual-
quier estilo para su progresión.

Serán eliminados aquellos aspirantes que concurran en 
alguna de las siguientes circunstancias:

- No acabar la prueba.
- No completar la distancia en el tiempo requerido.
- Apoyarse en las corcheras para la ejecución de la prueba.
- Apoyarse en las paredes del vaso de la piscina.
- No tocar la pared del vaso de la piscina para realizar, en 

su caso, el recorrido de vuelta, permitiéndose la técnica de 
volteo en el viraje.

A.2. Prueba de potencia de tren superior.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y 
con los brazos y piernas totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el 
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Los aspirantes deberán flexionar un mínimo de 9 trac-
ciones (hombres) o 5 tracciones (mujeres), sin que se conta-
bilicen aquéllas que realicen concurriendo en alguna de las 
siguientes circunstancias:

- Flexionar las rodillas.
- Dar impulso con las piernas, sacudiéndolas.
- Mecer el cuerpo (balancearlo).
- No sobrepasar la barra con el mentón.
- No extender totalmente los brazos tras el descenso.

Los aspirantes dispondrán de dos intentos, siendo elimi-
nados aquellos aspirantes que no realicen el mínimo de trac-
ciones necesarias.

A.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal 
sin carrera.

Consistirá la prueba en saltar sobre foso de arena, sin 
carrera y con ambos pies a la vez, la mayor distancia posible, 
debiendo superar una distancia mínima de 2,00 metros los 
hombres y 1,80 metros las mujeres. Los aspirantes que no 
consigan superar las mínimas exigidas serán eliminados. Se 
dispondrá de dos intentos.

El aspirante se colocará de pie tras la línea de salto y de 
frente a la dirección del impulso. A la señal del controlador, el 
aspirante realizará un movimiento explosivo hacia delante. Se 
anotará la medición del salto desde la línea hasta la marca 
más retrasada tras la caída.

Quedarán eliminados aquellos aspirantes que concurran 
en alguna de las siguientes circunstancias:

- No superar la distancia mínima prevista.
- Hacer pasos previos a la batida.

A.4. Prueba de resistencia general: carrera de 2.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie, y 
se dispondrá de un solo intento.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 7’40” para los hombres y 8’20” para las mujeres.

Serán eliminados aquellos aspirantes que concurran en 
alguna de las siguientes circunstancias:

- Abandonar la pista durante la carrera.
- Superar la marca máxima exigida.

A.5. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie, o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida. Los aspirantes deberán correr la distancia de 50 
metros en un tiempo máximo de 7,40 segundos (hombres) y 
de 8,00 segundos (mujeres).

Los aspirantes dispondrá de dos intentos, siendo elimi-
nados aquellos aspirantes que concurran en algunas de las 
siguientes circunstancias:

- Superar el tiempo máximo previsto.
- No adoptar la posición de salida descrita.
- Realizar dos salidas nulas.
- Invadir otra calle que no sea la asignada.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,60 metros.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
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5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales. 
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante. 
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de sus fun-
ciones.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de sus funciones, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del pues-
to de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel. 
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional. 
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de sus fun-
ciones.

10. Sistema nervioso. 
10.1. Epilepsia. 
10.2. Migraña. 
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten el desarrollo de sus funciones.

11. Trastornos psiquiátricos. 
11.1. Depresión. 
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis. 
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales. 
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de sus funciones.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes. 
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de sus 
funciones.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de sus 
funciones.

14. Patologías diversas. Cualquier enfermedad, síndro-
me o proceso patológico que, a juicio de los facultativos mé-

dicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de 
sus funciones.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. El Tribunal Consti-
tucional.

2. Organización territorial de Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.

3. Organización y Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas. Procedimiento Administrativo. Organización, fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 
El Régimen Local

4. El Empleado Público. Estructura y organización de la 
Función Pública. La Oferta de Empleo Público, el ingreso y los 
sistemas de selección del personal. Ingreso, provisión y pro-
moción del Personal al Servicio de la Administración.

5. Provisión de puestos y carrera administrativa. Situa-
ciones de los funcionarios, incompatibilidades, derechos y de-
beres. Sistema de retribuciones, seguridad social y régimen 
disciplinario.

Materias específicas

1. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

2. Naturaleza del fuego. Química del fuego. El combusti-
ble. Toxicidad de los productos resultantes en un incendio.

3. Incendios. Riesgos naturales. Incendios forestales.
4. Agentes extintores. El agua. Espumas. Clasificación de 

los equipos de espuma. Extintores. Mecanismos de la extin-
ción. Métodos de extinción. Medios de extinción.

5. Instalaciones fijas.
6. Vehículos de extinción de incendios. Mecánica. Contra-

incendios.
7. Actividades del Servicio de extinción de incendios y sal-

vamento.
8. Construcción e incendios. Apeos y apuntalamientos. 

Lesiones constructivas.
9. Documento básico SI (Código técnico de la Edificación).
10. Hidráulica.
11. Electricidad.
12. Equipos y Prendas de protección personal.
13. Material de salvamento y evacuación. Salvamento en 

ascensores. Equipos de descarcelación. Desencarcelación.
14. Primeros auxilios, salvamento y Socorrismo. Protec-

ción respiratoria.
15. Planes de emergencia. Comunicaciones en las emer-

gencias.
16. Señalización. Seguridad vial.
17. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 

cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

18. Protección Civil.
19. Mercancías peligrosas. Materias peligrosas. Identifica-

ción. Intervención en accidentes.
20. Prevención de Riesgos Laborales.
21. Vías urbanas e interurbanas de la Ciudad. Itinerarios a 

seguir en emergencias.


